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DECRETO 366/]974, de 2.'5 de enero, por el que se
acuerda la erl/.1fenación directa de lUlO fiw:a urbana.
sita en el término municipal de Pedrera (Sevilla),
calle José Antonio. número 230, adiudicada al Es
tado' por débitos conl,ributíVOIi, e favor de los he
rederos del d('udor oriqilif!rio, uno de los cHales es
ocupante del inmueble

Doúa Isabel, don Jos>!:, don Eusebio, don Manl1P] y don Juan
Jiménez Jiméncz han intpl'C"sado h adquisición djfflcta do una
finca urbana sita en ténnino municipal de Pedrera (Sevilla),
adjudicada al Estado por débitos contributivos, invocando su
condición de herederos riel d'eudar originario y la circunstan
cia de que vienen satisfaciendo la contribución del inmueble,
que se encuentra ocupado por la solicik'lnte doña Js&beI. Dicha
finca ha sido tasada por los Servicios Técnicos del Ministerio
de Hacienda en la cantidad de treinta y nueve mil pesetas.

Las circunstancias expuestas justifican hacer uso de la auto
rización concedida por el artículo sesenta y tres de la Lpy del
Patrimonio del Estado de Quince de abril ~le mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de- Ministros en su reunión del día
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, so acuerda
la enajenación dirfOcta proindiviso a favor de doña IsabeL don
José, don Eusebio. don Manuel y don J1.lan Jiménez Jiménez de
la finca propiedad del Estado que a continuación se- describe;
Urbana, sita en el término municipal rle Ppdrcra (SevilVil. caHe
de JOSé Antonio, número doscientos treinta, con una superfi
cie total de 108 metros cuadmdos y cuyos lindero~~ son Jos si
guientes: D., Manuel Fernández Reina; 1., José Parejo Ma"
cías, Juan A París Bohórquez, y F" vía férrea. Inscrit."l en el
Registro de la Propiedad de EstepE' nI tomo seis, folio dos
chmtostrece vuelto, finca trescientos setenta y cuatro, inscr i ,,

ción te-rce-ra. fecha cinco de octuhre de mil ncvcc1entos ctHl'
renta y seis.

Artículo segundo.-El pnxio total do dicha e:1aienadón es el
de treinta y nueve mil pesetas, las cuales deberán ser ingre
sadas en el TesorQ por los adquirentes en el plazo de quince
dí.'3.s a partir de la notificadós d9 la adiudicnd6n por Ja Dp
l~gad6n de Hacienda de Sevilla, siendo también de. cuenta
de los interesados los gastos originado.s en la tramitación del
expediente y los que se_ caUSCll en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleVArán a
cabo los trámites conducentes a la efectivid8d de cunnto se
dispone en el presente Decreto y se laculta al senor uelel?ado
de Haciendlr'en Sevilla para que. en nombre del Estarlo, compa
rezca en el otorgamiento de la cOlTespondJente C5critura.

As! lo dispongo por 01 prosente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enEro de mil novecientos setenta y cual ro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE lRH..m

DECRETO 367/1974, de 25 de enero, por el orle S-!
acuerda la ena;enació:l directa de una finca urba>te!.
sita en término municipal de Buera (l--JuescaJ, calle
Mayor. número 22, en favor de su ocupante,

Don Emilio Gramisel Torres ha interesado 1a adquisJción di
recta de una finca urbana sita en el término municipal dú
Buera (Huesca), caUe Mayor. número veintidós, propiedad de]
Estado de la que el solicitante es ocupante de buena fé. Dkha
finca ha sido tasada en la cantidad de cuarenta y seis mil
doscientas sesenta y tres pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zaci?n concedida por el artículo sesenta y tres de la l.ey df:'l
Patnmonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

~n su .virtud, a propuesf.a del Ministro de Hacienda y previa
dehberaClón del Consejo de Ministros en su reunión del dja
dieciocho de enero de mil novecientos set.E¡.nta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
art.ículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio deJ Estado de
qmnce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuerda
la enajenación directa a favO'¿ de don EmÜio Gra~isel Torres
con domicilio en Bueri~ (Huesca), calle Mayor, número vein~

tidós. de la finca propiedad d~"'!l Estado que a continuación se
describe: Urbana, en término lUmücipal de Buera (Huesca).
cano Mayor, núm2ro veintidós, con una superficie de ciento
noventa y uno coma noventa y cuatro metros cuadrados y los
líndE'I'OS siguientes: Por la derecha, con inmueble propiedad
del Estndo, y por la iZ'lujerda y fondo, con inmueble do Fran
cisco CUCllrr,}!J Nalle, figunmdo con otros linderos y superficie.
ll!scrita en el Registro de ia Propiedad de Bnrbctstro al tomo
dento oc!lonta y siete, libro tcrc€ro, folio ochent'!. y siete. fin
ca doscíentos sütenta y cuatro, inscripc!6nprimera.

A!·ticvk segundo,-El precio total de dicha enajenación es
el dc Cllttrenta y seis mil doscieJltas sesenta y tres pese' ,as.
las cualeoS deherán sel:' ingresadas en el Tesoro por el ad
qu;¡ente en el DlRzo de quince día;,:, a partir de la notificación
de la adjudicación por la DelepiCión de Hacienda de Huesca,
slülL!<.¡ tambi~n de cuenta del ínleresarlo todos los gastos ori
ginados en la tra.mitación del expediente y los que se causen
-en cumplimiento del presente Decreto.

A¡',ículo wrcero -Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la DiTc:ción General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo 1I·s tl'ámitQs conducentes a la efectividad de cuanto se
disp'-'l"'i€ en el presente Decreto. Se faculta al sci'ior Delegado de
Hacienda en Hue.sca para que, en nombre del Estado, compa
rezca en el otorgamknto de la correspondiente escritura.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a v"inticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro tIe H;tcienda,
ANTONIO B¡\HR[HA DE !RIMO

DECRETO .'368//074, de 25 de enero, por el que se
acuerda la enaje/luc>r;.n tiirer'Ía de una fill~rl urbana,
sila en término municio:1.l de El MeuJetar (ZanlOr.:¡l.
calk Ner/Tillo, número 14, en favor de ;;u ocupan~e.

Don ManUi~1 Matías Herrero ha in tercsado la adquisición
directa- de una finca urbana; sita en término munícipal de El
NJa.deraJ IZumora), calle Negrillo, número 11, prcpiedad del
Estado, de la que el sc!ícífflnte es OC1.1pante de buena fe. Dicha
fil1ta ha sido tasada en la cantidad de mil cincuenta y seis
r,esetas por Jos Servicios T{cníc0s de] Ministerío de Hacienda.

l.a circunstancia expuesta justifira hacer uso de la autori
zncí6n C'-,ncedina por el articulo sesenta y tres dp la 1 ey del
Péltrimonio del Estado. de quince de abril dc mil novecientos
.~(,~·f'lda y cHatro.

En su virtud. a prepuesta d('1 Ministro dc Hacienda v DlTvia
deliberación dd Consejo de Minb!.ro~; en su reunión' dE!! dia
diecivc.:hLl de enero de mil novocientos setenta y cuatro,

DISPONf~;O'

Articulo pI imero.-·De conformiil,,¡d con lo díspwC!sto en el
(lrticlI!e sespnta y tre::,' de la Ley - ',1 Patrimorli'J del Estado, de
(uince (!te HITil de mil nC\'C'clC'nl,os sc,,',~ntf\ y cuatro, se acuprda
la enajenación direcf¡'J a "ai/or de dún MaTluel Matias Herceru.
con domícilio ún El Mnneral (ZamOl"8.) _ calle Negríllo, núm~

ro cRtorce, de latinea pnmiedDddel EStfF!O que a continuari.6n
S'O! describe: Urbana, en término municipal de El Maderal (Z,.1
rr:oraJ caiJe Negrillo número catorce, con una slJperficíe de
setenta y cuatro metros -cuadrados y Jos ljmhros siguientes:
Du,'edlH, Mhnuel Crespo Alfaraz y Alarico del Valle; izql1iu
da, calle Nueva y Maria Gurcía Carda; fondo. Manuel Andrés
L6pez y Josó López Rodríguez.

Inscrita en el Registro de la Prr~piedad de Fueni:emúco, al
tomo CWFenta, folio ciento cincuenta y uno, finca dos mil cua~

trocientc." sef-ienta v nueve. inscripción primera.
Artículo se!!undo.-El precio total de dicha enajenación es

e~ de mil cincuenta y seis pesptas, las cuales debe·rán ser in
grf'sadas en et Tesoro por el adquirente en el plazo de quince
días R. partj¡- de la notificación de la adiudicl1ción por la Dele
gación de Hacienda de Zamora, siendo. también, de cuenta
del intemsado todos los gastos originados en la tramitaci:'!n
del Expediente y ·los que se causen en cumplimiento del pre
sepI,e Decreto.

Artículo ten::ero-Por el Ministerio dE! Hadenda, a través
de la Direcri6n General r]cIPatrim·-,nin del Est.arlo se llevarán
a c!{bo los tr{¡mitf'.'3 <:,onr-!ucentes a la efectividad de cuanto se
disp0n p en el pr('~2nje De,-::reto, Se faculta al señor Dp.legado de
Hacienda en Zamora para que, en nombn:' del Estado. com
parezca en el otorgamiento de la correRpondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Der:reto. dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y. cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARHERA DE !RIMO


